
Expediente: 848/19
Carátula: CASTAÑO MARCOS ESTEBAN C/ GALENO ART S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE CÁMARA DE APELACIONES DEL TRABAJO N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20335405251 - CASTAÑO, MARCOS ESTEBAN-ACTOR
90000000000 - CORNEJO, PAULA MARIA FEDERICA-REPRESENTANTE LEGAL/ADMINISTRADOR
20335405251 - CRUZ CORNEJO, GERONIMO JOSE-POR DERECHO PROPIO
20301179805 - NADEF, GERMAN JOSE-POR DERECHO PROPIO
20301179805 - GALENO ART SA, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada de Cámara de Apelaciones del Trabajo N° 1

ACTUACIONES N°: 848/19

*H106005801979*
H106005801979

Cámara De Apelación del Trabajo Sala 2.

JUICIO: CASTAÑO MARCOS ESTEBAN c/ GALENO ART S.A. s/ COBRO DE PESOS - 848/19.

 San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.

 Por recibida la presente causa. HÁGASE SABER a las partes que el Tribunal que seguirá interviniendo

en la presente causa estará constituido por los Sres. Vocales Adrián M. R. Díaz Critelli y Marcela Beatriz
Tejeda, quienes seguirán actuando como vocal preopinante y vocal segunda, respectivamente.- Firma
digital: ADRIAN M. R. DIAZ CRITELLI - VOCAL.- MEB 848/19

Actuación firmada en fecha 14/08/2025

Certificado digital:
CN=DIAZ CRITELLI Adrian Marcelo Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20186135297

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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